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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha veintitrés de octubre del afio dos mil doce, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 4592 de Dirección Legislativa, 
que dispone Aprobar reformas a los Decretos Números 75-2007; 12-2012 y 2-2006 del 
Congreso de la RepiÍ/J/ica, con la finalidad de que cada integrante de este órgano 
técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA 
INICIATIVA 

Que mediante el Decreto número 75-2007 del Congreso de la República, autorizó 
las negociaciones de contratos de préstamos con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola -FIDA-, y con el Fondo -OPEP-, para el Desarrollo 
Internacional, para favorecer el Programa Nacional de Desarrollo Rural, Regiones: 
Central, Nororiente y Suroriente. En el mismo, se establece en su articulo 1 que se 
autoriza al Ministerio de Finanzas Públicas para suscribir los convenios citados, 
bajo las condiciones financieras indicada, y se designa como l'nidad ejecutora de 
ambos préstamos al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

El 6 de agosto de 2012, fue publicado el Decreto número 12-2012 del Congreso de 
la República, el cual en su artículo 4 reformó el artículo 1 del Decreto número 
2007 del Congreso de la República, sustituyéndose al Ministerio de Agricu [tura 
Ganadería y alimentación -MAGA- como Unidad Ejecutora de los préstamos del 
Fondo -OPEP- para el Desarrollo Internacional y del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola -FIDA-, designando en su lugar al Fondo Nacional para la Paz 
-FONAPAZ-. 

El 28 de agosto de 2012 fue publicado el Decreto número 17-2012 del Congreso de 
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la República, el cual por medio de su artículo 8. Reforma el artlculo 4. Del Decreto 
75-2007 del Congreso de la República, reforma que declara sustituir a la Unidad 
Ejecutora de los Préstamos del Fondo -OPEP- para el Desarrollo Internacional y del 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA-, designado al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

Se observa, sin embargo, que el artículo 4. Del Decreto Número 75-2007 del 
Congreso de la República, y que fuera reformado por el Decreto Número 17-2007 
del Congreso de la República, corresponde a la vigencia del Decreto 75-2007 del 
Congreso de la República, y no hace referencia a la asignación de las unidades 
ejecutoras de los préstamos, que se encuentra incluido en el artículo 1. Del 
mencionado decreto. 

A pesar de que se encuentra en esa reforma la voluntad del Congreso de la 
República de designar como unidad ejecutora de los préstamos del Fondo -
OPEP- para el Desarrollo Internacional y del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola -FIDA-, al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, sc 
considera necesario cmitir una nueva disposición legal que aclare la r~fornuz anterior, 11 

t:fccto de evitar interpretaciones equivocadas de la voluntad expresada por el Congreso de la 
RcpulJlim. 

En tal virtud, por unanimidad los integrantes de esta sala de trabajo determinan aprobar 
las mod~ficacíones de unidad cjl:'wtom del FIDA Nororiente y Norte para que el 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación sea la Unidad ejecutora. 

De esa forma, la presente iniciativa aclara a través de la reforma de los artículos 
primero y cuarto del Decreto Número 75-2007 del Congreso de la República, 
determina que la unidad ejecutora de los préstamos del Fondo -OPEP- para el 
Desarrollo Internacional y del Fondo Internacional de desarrollo Agricola -FIDA-, 
es el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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11. OTRAS CONSIDERACIONES 

En virtud que es oportuno destacar que en la legislación debe de considerarse 
entre otros criterios la Constitucionalidad y tomando en cuenta que esta iniciativa 
pretende colegir tanto la Unidad Ejecutora y la vigencia del mismo; así como 
facilitar que los recursos se destinen de manera oportuna a los propósitos rectores 
establecidos, se estima pertinente seguir con su tramite. 

III. DICTAMEN DE LA COMISION 

Tomando en consideración los argumentos indicados, se estatuye que contiene 
elementos de importancia puesto que colige el contenido del Decreto; y, respetando 
los lineamientos de que los recursos económicos provenientes del convenio de 
financiamiento se empleen con eficiencia y eficacia en la búsqueda de los 
resultados e impactos apegados a los propósitos rectores establecidos dentro del 
cuerpo normativo jurídico de mérito, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda 
estima procedente, con las modificaciones incorporadas, emitir DICTAMEN 
FAVORABLE, a la Iniciativa de Ley referida y lo somete a consideración del 
Honorable Pleno para que, de merecer su aprobación, la misma se convierta en Ley 
de la República. 

GUSTAVO ADOLFO ECHEVERRÍA MA YORGA 
PRESIDENTE 
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LOPEZGIRON 
VICEPRESIDENTE 

ALICIA DOLORES BELTRAN LOPEZ AL V ARO GONZALEZ RICCI 

LUIS ARMANDO RABBE TEJADA CARLOS ALBERTO BARREDA TARA CENA 
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DECRETO NÚMERO ____ _ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República de Guatemala aprobó por el Decreto número 75-2007 la 
contratación de financiamientos de carúcter reembolsable con el Fondo -OPEP- para el 

Desarrollo Internacional, y con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -PIDA­
respectivamente, en el que se designó como unidad ejecutora de los mismos, al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto número 12-2012 del Congreso de la República de Guatemala, se 
reformó el artículo 1 del Decreto número 75-2007, en el sentido de designar como Unidad 
Ejecutora de los financiamientos citados al Fondo Nacional para la Paz -FONAP AZ-. Así 
mismo, mediante el Decreto -número 17-2012 del Congreso de la República de Guatemala se 
reformó el artículo 4 del Decreto número 75-2007, en el sentido de volver a designar como 
Unidad Ejecutora de los financiamientos identificados, al Ministerio de ¡\.gricultura, Ganadería 
y Alimentación. 

CONSIDERANDO: 

Que por la forma en que se promulgan las reformas anteriores, se hace necesario colegir la 
designación que se hace con relación a la Unidad Ejecutora de les financiamientos en 
referencia. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171 literales a) e i) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Se reforma el artículo 1 del Decreto número 75-2007 del Congreso de la República 

de Guatemala; sustituyendo únicamente a las Unidades Ejecutoras de los Préstamos suscritos 

con el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional y el Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola -FIDA-, los cuales quedan así: 

"Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA-: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación." 

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para qu<> asuma los 
compromisos derivados de la operación de los préstamos antes referidos como Unidad Ejecutora, a 
partir del siete de agosto de dos mil doce,, cuyo convenio entro en vigencia el 18 de diciembre 2007. 

Artículo 2. Se reforma el artículo 1 del Decreto número 29-2011 del Congreso de la República 

de Guatemala, sustituyendo únicamente a las Unidades Ejecutoras de los Préstamos del Fondo 

Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA- y del Fondo OPEP para el Desarrollo 

Internacional-OFID- los cuales quedan así: 

"Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FrDA-: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

Fondo OPEP para el Desarrollo lnternacional-OFID-: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación" 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia Nacional con el voto 

favorable de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de 

la República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día de su publicación en el 
diario oficial. 

REMIT ASE AL ORGANISMO EJECUTIVO 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
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EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. -----------------
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